
  
 
 
 

 

CIRCULAR Nº 137 
 

Cordial saludo, 
 
En atención a lo ordenado en el ACUERDO No. 121 del 23 de mayo de 2023, el Concejo Distrital de 
Cartagena de Indias en cumplimiento del artículo 22 de la Ley 2126 de 2021, adoptó “la 
ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR”. Lo cual tienen como objetivo contribuir a la 
financiación de las Comisarías de Familia para subvencionar “(…) los gastos de funcionamiento en 
personal de nómina y dotación de las Comisarías de Familia, conforme el estándar de costos que 
para tal efecto establezca el Ministerio de Justicia y del Derecho como ente rector”1. 
 
Razón por la que la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación Distrital da 
a conocer a los rectores de las Instituciones Educativas las instrucciones dadas desde la Tesorería 
Distrital para el cumplimiento a lo señalado en el artículo 8 del acuerdo ibídem, que a la letra indica: 
 

“ARTÍCULO 8. RESPONSABLES DEL RECAUDO Y PLAZOS PARA TRANSFERIR LOS 
RECAUDOS POR CONCEPTOS DE ESTAMPILLA PARA JUSTICIA FAMILIAR. Los 
Tesoreros y/o funcionarios encargados del pago o abono en cuenta de cada contrato serán 
responsables del recaudo y actuaran como agentes retenedores y responsables de efectuar 
el giro de las estampillas, quienes deberán transferir dentro de los primeros diez (10) días 
calendario del mes siguiente al que se efectuó el recaudo y deberán enviar a la Dirección 
Financiera de Contabilidad el soporte de dicha consignación o transferencia acompañado 
con una relación detallada que incluya: identificación, nombre y valor, de los sujetos pasivos 
a los cuales le practicaron la retención”.  

 
Con base a lo anterior, es menester comunicar que, a partir de la vigencia del presente acuerdo los 
rectores en calidad de ordenadores del pago de los contratos celebrados en la Institución Educativa 
a su cargo deberán realizar el cobro de la estampilla que ordena el mencionado acuerdo. Es por ello 
que para garantizar el recaudo de la “Estampilla para la Justicia Familiar”, la Tesorería Distrital a 
aperturado la cuenta de ahorros No. 821291101 del Banco AV VILLAS, para que transfieran dichos 
recursos dentro de los primeros diez (10) días de cada mes. 
Es importante precisar que la aplicación de dicho descuento regirá a partir del 04 de agosto de 2023.  
 
Se adjuntan a la presente el Acuerdo 121 del 23 de mayo de 2023 y el Memorando AMC-MEM-
001121-2023 emitido por la Tesorería Distrital. 
 
Agradezco su valiosa atención. 
 
Atentamente, 
 
 
ELIANA ELVIRA VALENZUELA SALAZAR 
Directora Administrativa y Financiera  
Secretaria de Educación Distrital 
 
Revisó: Pablo Olier Martínez – Asesor Jurídico DAF  
Proyecto: María Sarabia Zabaleta. P.U-DAF  
 
Adjunto lo anunciado (3) folio- Acuerdo No.121 
Adjunto lo anunciado (2) folio- MEMORANDO AMC-MEM-00121-2023 
 

 
1 Artículo 22 de la Ley 2126 de 2022. 

 
PARA:  
 

RECTORES INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  

 
De:  

ELIANA ELVIRA VALENZUELA SALAZAR 
Directora Administrativa y Financiera -  SED   

 
Fecha: 

 
Cartagena de Indias D.T. y C., lunes, 17 de julio de 2023 

Asunto: 

 
 
APLICACIÓN DESCUENTO ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR 
ACUERDO 121 DEL 23 DE MAYO DE 2023. 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=qoDMPTm9URCYg2nzZP1PzPtyArYG4%2FP9WsvX%2BKLXT5w%3D

MEMORANDO AMC-MEM-001121-2023

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo señalado en el ACUERDO No.121 de 23 de mayo de
2023, aprobado por el Consejo Distrital y sancionada por el Alcalde Mayor de
Cartagena de Indias, por medio del cual se adopta la Estampilla Para la Justicia
Familiar, nos permitimos comunicarles que la Tesorería Distrital dió apertura a la

De: Betzaida Canoles Lenes Tesorera Distrital

Para: - SECTOR CENTRAL
Secretaria de Educación Distrital
Valorización
Departamento Administrativo de Salud- Dadis
Departamento Administrativo de Transito y Transporte- Datt
Alcaldías Menores

- SECTOR DESCENTRALIZADO
Establecimiento Público Ambiental- EPA
Instituto Distrital de Deportes y Recreación- IDER
Instituto de Patrimonio y Cultura- IPCC
Instituto de Vivienda Urbana- Corvivienda
Distriseguridad
Escuela taller
Transcaribe
Edurbe
Ese Hospital Local
Aguas de Cartagena
Corporación de Turismo
Colegio Mayor de Cartagena

Concejo Distrital
Personería Distrital
Contraloría
Fiduciaria Previsora
Servitrust- GNB Sudameris

Fecha: Cartagena de Indias D.T. y C., viernes, 07 de julio de 2023

Asunto: SOCIALIZACIÓN ACUERDO No.121 DE 23 DE MAYO DE 2023
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cuenta de ahorros No.821291101 del Banco AV VILLAS, para que en ella sean
transferidos los recaudos por concepto de la misma, los 10 (diez) primeros días
de cada mes según el Art.8. Esta empieza a regir a partir del 04 de agosto de
2023 (Art.10).

Agradezco su valiosa atención.

Atentamente,

BETZAIDA CANOLES LENES
Tesorera Distrital

CC. Pagaduría
CC. Talento Humano
CC. Dirección Financiera de Contabilidad
CC. Presupuesto

Adjunto lo anunciado (2) folio- Acuerdo No.121


